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CONFLICTO DE COMPETENCIA. PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL DE 

IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE LA ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P. CONTRA ADOLFO SÁNCHEZ SUÁREZ. RAD. No. 41791-40-89-001-

2022-00055-01. 

 

Previo a dar resolución al conflicto de competencia suscitado al interior del 

expediente de la referencia, se torna necesario requerir al Juzgado Único Promiscuo 

Municipal de Tarqui – Huila, a efectos de que allegue a través de medio digital, y 

de forma inmediata, el expediente completo de radicación 41791-40-89-001-2022-

00055-01.  

 

Lo anterior, por cuanto una vez verificado el expediente digital que reposa en esta 

sede judicial, se advierte la imposibilidad de consultar la actuación surtida ante el 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, bajo la 

radicación 41001-41-89-003-20222-00175-00, quien fue la autoridad judicial que en 

un primer momento declaró la falta de competencia para adelantar el asunto puesto 

bajo su conocimiento.  

 

En armonía con lo expuesto se, 

 

RESUELVE: 

 



REQUERIR al Juzgado Único Promiscuo Municipal de Tarqui – Huila, a efectos que 

allegue a través de medio digital, y de manera inmediata, el expediente completo 

41791-40-89-001-2022-00055-01, incluida la actuación surtida por el Juzgado 

Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, conforme a lo motivado en 

esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
Magistrada  
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